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"GU GAITUN" FEDERACIÓN VASCA DE ENTIDADES QUE
TRABAJAN CON EL COLECTIVO DE PERSONAS QUE EJERCEN LA
PROSTITUCIÓN

Nº Registro: FD/G/00189/2014
Fecha de constitución: 14/02/2014
Fecha de inscripción: 07/07/2014

Domicilio: Avda. Isabel II 7, entreplanta 3º
Municipio: Donostia / San Sebastián

C.P.: 20011
Territorio: Gipuzkoa

Clasificación: Carácter Benéfico Asistencial
Finalidad: Ayuda a Otros Colectivos

OBJETIVO GENERAL Aglutinar en una red activa de trabajo a las asociaciones con una visión común del ámbito de la prostitución
en Euskadi, en lo relacionado con las políticas de acción, representación y de sensibilización social. OBJETIVOS ESPECIFICOS Estos
objetivos específicos se presentan en tres bloques teniendo en cuenta las políticas anteriormente mencionadas: ACCIÓN a) Promocionar
rnetodologías de intervención eficaces contra la exclusión social de las personas que ejercen la prostitución (mediante el desarrollo de
actividades). b) Desarrollar puntos comunes metodológicos que contribuyan a la mejora de los Servicios Sociales de la Comunidad
Autónoma Vasca. (mediante la comparación de metodologías y resultados). c) Coordinar esfuerzos que permitan brindar respuestas
adecuadas a las necesidades de atención sociosanitaria de las Personas que ejercen la Prostitución. d) Brindar una atención de calidad
sustentada en los principios de respeto e inclusión de las Personas que Ejercen la Prostitución, en los distintos territorios de forma
rápida y coordinada. e) Favorecer la autonomía, participación y la igualdad en todos los ámbitos. (mediante servicios y actividades). f)
Colaborar con las acciones encaminadas a combatir la trata de seres humanos con fines de explotación sexual, basadas en la protección
de los derechos humanos de las víctimas. REPRESENTACIÓN g) Constituir un trabajo en red entre las Asociaciones miembros de la
federación, para el desarrollo de una política común a nivel autonómico, estatal e internacional. h) Actuar como interlocutor válido ante
organismos institucionales públicos y privados y personas en el ámbito relacionado con la prostitución. i) Compartir los respectivos
procesos de tranversalización de género en nuestros proyectos y servicios. j) Aumentar la profesionalización del personal técnico de los
diferentes programas ejecutados por las asociaciones oue conforman la federación. (mediante actividades formativas ... ) k) Facilitar el
intercambio de conocimientos, experiencias y buenas prácticas entre las Asociaciones Federadas. SENSIBILIZACIÓN l) Dar a conocer
la realidad social de las personas que ejercen la prostitución. (mediante estudios, prensa, jornadas, difusión de nuestro trabajo ... ) m)
Defender los derechos fundamentales de las personas que ejercen la prostitución. n) Contribuir a erradicar el estigma y discriminación
que soportan las personas que ejercen la prostitución (acciones de sensibilización social).
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